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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Estrategia
de Juventud
2022-2030
Resumen Ejecutivo
 


	2. La política de  juventud europea y todas las acciones emprendidas en
el marco de la Estrategia de la Unión Europea para la Juventud
2019-2027 deben estar firmemente ancladas en el sistema
internacional de derechos humanos.
Deben aplicarse los siguientes principios en todas
las políticas y actividades relativas a los jóvenes:
A. Igualdad y no discriminación: luchar contra todas
las formas de discriminación y promover la igualdad
de género, reconocer que los jóvenes corren el
riesgo de sufrir múltiples formas de discriminación,
en particular discriminación por motivos de edad,
y respetar los principios que se reconocen, por
ejemplo, en los artículos 21 y 23 de la Cartade
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	3. B. Inclusión: reconociendo  que los jóvenes no
forman un grupo homogéneo y que, por lo tanto,
tienen necesidades, orígenes, situaciones vitales
e intereses diversos, la Estrategia de la UE para
la Juventud debe promover actividades y
políticas inclusivas para todos los jóvenes,
especialmente para aquellos con menos
oportunidades o cuyas voces
podrían no ser escuchadas.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	4. C. Participación: reconociendo  que todos los
jóvenes son un recurso para la sociedad, todas
las políticas y actividades relativas a la juventud
deben respaldar su derecho a participar en el
desarrollo, la aplicación y el seguimiento de
las políticas que les afectan a través de una
participación significativa de los jóvenes y
de las organizaciones juveniles. En este
contexto, las políticas deben estar basadas
en el reconocimiento de los cambios
provocados por la comunicación digital
que afectan a la participación
cívica y democrática.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	5. D. Dimensión mundial,  europea, nacional,
regional y local: a fin de garantizar un
efecto duradero para los jóvenes, es
importante que la política de juventud
de la UE se aplique teniendo presentes
las interrelaciones con las escalas regional
y local, y que se lleven a cabo actividades
para apoyar las políticas de juventud a nivel
de la base. Al mismo tiempo, deben tenerse
en cuenta las voces de las personas jóvenes
cuando se traten cuestiones globales.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	6. E. Planteamiento dual:  reLas políticas que
procuran mejorar la vida de los jóvenes
no deben nunca limitarse al mero ámbito
de la juventud. En consecuencia, el
planteamiento dual acordado en el anterior
marco de cooperación (2010-2018) sigue
siendo indispensable, dado que está
encaminado a hacer frente a cuestiones
importantes para la juventud integrando
las iniciativas en distintas políticas, por
una parte, y a través de iniciativas
específicas en el sector de la
juventud, por otra.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	7. Editado por el  Instituto de la Juventud
(INJUBE), la Estrategia de Juventud,
2022-2030, - Resumen Ejecutivo -, tiene
en cuenta lo establecido en el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR) en todos sus ejes.
El PRTR adopta retos y compromisos que
tendrán un impacto importante en toda la
población en general, y en la juventud en
particular. En este sentido, la Estrategia de
Juventud tiene un carácter complementario
al PRTR, ya que también aspira a ser un
marco de referencia y a establecer la hoja
de ruta de las políticas de juventud durante
la próxima década.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	8. La nueva Estrategia  de Juventud 2030 “Bases para un nuevo contrato social
con la juventud” (en adelante EJ2030) nace de un proceso de reflexión sobre
qué país y qué sociedad queremos tener de aquí al final de la década, y sobre
cómo podemos construir un presente y un futuro más igualitarios, sostenibles
y con justicia social tanto para la juventud como para la sociedad y el medio
ambiente en general. Es por ello por lo que planteamos, con la vista puesta
en 2030, un instrumento ambicioso tanto en objetivos como en metodología.
Este instrumento pretende ser el marco común desde el que construyamos ese
nuevo contrato social necesario que no deje a nuestros jóvenes al margen y
que permita construir proyectos de vida autónomos.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	9. El Objetivo número  1 de la Estrategia de la Unión Europea para la Juventud
2019-2027 es “permitir que los jóvenes se conviertan en artífices de su
propia vida, apoyar su desarrollo personal y su camino hacia la autonomía,
reforzar su resiliencia y dotarlos de habilidades para la vida a fin de que
puedan enfrentarse a un mundo cambiante”.
La presente Estrategia persigue, de acuerdo con lo anterior, promover un nuevo
contrato social que garantice, en el presente y en el futuro inmediato, el derecho
efectivo de la juventud a diseñar y desarrollar sus propios proyectos vitales, propiciando
las condiciones para su plena inclusión social dentro de un modelo socioeconómico
igualitario, justo y sostenible para los seres humanos y el ecosistema, a través del
acceso a la educación pública e inclusiva, al empleo digno, estable y bien remunerado
y del acceso a la vivienda asequible, con especial atención a las particularidades de
las mujeres, madres jóvenes y grupos en riesgo de discriminación y exclusión social.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	10. La Estrategia de  Juventud 2030 tiene en cuenta lo establecido en el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) en todos sus ejes.
El PRTR adopta retos y compromisos que tendrán un impacto importante en
toda la población en general, y en la juventud en particular. En este sentido,
la Estrategia de Juventud tiene un carácter complementario al PRTR, ya que
también aspira a ser un marco de referencia y a establecer la hoja de ruta
de las políticas de juventud durante la próxima década.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	11. La discriminación de  la juventud en sus derechos socioeconómicos es consecuencia
de un desarrollo insuficiente de los principios del Estado Social y de su escaso peso
demográfico y por ende político. Los 7,3 millones de españoles de 15 a 29 años que
el INE contabilizaba a principios de 2020 suponen un descenso de casi el 20 %
respecto a los 9,1 que había en 2005. Pero, como resulta patente, el concurso y
la visión nueva que ofrece de la juventud son imprescindibles si nuestro reto es
formular las relaciones sociales y de producción en beneficio de un mundo
inclusivo, digno y más justo para todas las personas y para el medio ambiente.
Por ello es necesario potenciar su protagonismo en la revitalización del sistema
democrático, facilitando su incorporación a la esfera pública mediante el apoyo
decidido a la participación y adelantando la edad de voto.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	12. El paradigma de  la sociedad del bienestar estaba basado en el pleno empleo,
salarios crecientes ligados a la inflación, demanda creciente del trabajo y una
esperanza de vida de diez años tras la jubilación. En este contexto, se esperaba
de los jóvenes que fueran simultáneamente capaces de desarrollar un proyecto de
vida autónomo, criar a la siguiente generación de españoles y sustentar a través de
sus impuestos a la generación de sus padres y abuelos. Las estrategias puestas en
marcha para capear la crisis económica quebraron definitivamente este modelo, a
la espera de un nuevo paradigma pendiente de enunciar. Un paradigma que, para
no cargar más aún el futuro de los jóvenes y del planeta, deberá ser socialmente
justo y ecológicamente sostenible.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	13. Objetivos del nuevo  contrato social.
1) Justicia social. Recuperación de los derechos civiles, económicos
y sociales para la adolescencia, la juventud, las mujeres y otros
grupos discriminados.
2) Renovación democrática y nuevo modelo socioeconómico sostenible
y ecológico. Un nuevo contrato social precisa del concurso de las
clases más desfavorecidas por la estructura socioeconómica actual,
y por tanto más comprometidas con la transformación progresista
del sistema.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	14. La EJ2030 se  alinea con las directrices y recomendaciones establecidas en
la Estrategia Europea de Juventud 2021-2027, sus tres pilares principales
y sus once Metas de Juventud:
1) Involucrar: proporcionar a la juventud vías de participación en la vida
cotidiana y la vida democrática.
2) Conectar: promover conexiones, relaciones, cooperación, actividades
culturales y cívicas e intercambio de experiencias en un contexto europeo.
3) Capacitar: fomentar la capacitación y el reconocimiento del aprendizaje
formal e informal.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	15. Esta Estrategia se  articula en base a diez ejes de carácter específico y dos
ejes transversales porque no podemos olvidar las bases materiales que sostienen
la vida humana y que son sustanciales para entender el enfoque ecofeminista
que debe guiarnos: la ecodependencia y la interdependencia. Necesitamos a
la naturaleza para sobrevivir y precisamos del cuidado de otras personas.
La EJ2030 se implementará a través de tres Planes de Acción:
2022-2023-2024,
2025-20262027 y
2028-2029-2030
con medidas concretas
y su gasto asociado.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	16. El O
José María  Olayo olayo.blogspot.com
 


	17. Eje1. Educación y  formación inclusivas, equitativas y de calidad,
y aprendizaje durante toda la vida.
Meta.
La meta de este eje es garantizar a la población adolescente y joven el derecho a una
educación, una formación y un aprendizaje permanente, inclusivo y de calidad en
todas las etapas, desarrollando para ello nuevos entornos innovadores, centrados en
la persona joven, que favorezcan su desarrollo personal y el de su talento potencial,
con el objetivo claro de empoderarles y garantizar su formación integral mediante la
adquisición de los valores y competencias clave adecuados a la complejidad del actual
entorno socioeconómico y necesarios para el desarrollo pleno de sus vidas, y que les
permitan participar y transformar su entorno en dirección a la justicia ecológica y social.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	18. • Objetivo 1.1.  Garantizar la educación universal, inclusiva e integral en la
educación secundaria obligatoria, bachillerato y enseñanzas de régimen especial.
• Objetivo 1.2. Garantizar una universidad pública, accesible y de calidad:
prioridad al estudiantado.
• Objetivo 1.3. Impulsar programas de movilidad internacional de educación formal.
• Objetivo 1.4. Impulsar un sistema único para la formación profesional de calidad,
inclusivo y flexible y durante toda la vida.
• Objetivo 1.5. Garantizar el acceso universal al aprendizaje a lo largo de la vida.
• Objetivo 1.6. impulsar, formar y capacitar a las nuevas generaciones de personal
científico, tecnólogo e innovador (cin).
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	19. Líneas de actuación  destacadas.
- Reducir el abandono temprano de la educación y formación al 9 %, con el fin
de alcanzar el objetivo del Marco Estratégico para la cooperación europea en
educación y formación 2030.
- Fomentar la adquisición de competencias para la ciudadanía democrática y el
desarrollo sostenible, y promover la salud integral de la persona en coordinación
con los servicios sanitarios, el respeto a la diversidad, a los animales y la prevención
de la violencia, el acoso y los delitos de odio.
- Promover el mayor acceso a la universidad pública.
- Impulsar la formación en competencias digitales. Puesta en marcha del Plan de
modernización y digitalización del sistema universitario.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	20. (...)
- Apoyar y  desarrollar programas de aprendizaje de lenguas extranjeras en todas
las enseñanzas.
- Impulsar el reconocimiento y acreditación oficial de las competencias básicas y
profesionales adquiridas por la experiencia laboral, el voluntariado o vías no
formales de formación. Programa Reconoce.
- Trabajar para redimensionar la oferta de Formación Profesional y potenciar la
participación de las empresas y los agentes económicos y sociales en el diseño,
desarrollo, evaluación e innovación de la misma.
- Promover la contratación predoctoral y posdoctoral de personas investigadoras,
así como su movilidad internacional e institucional.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	21. Eje2. Autonomía, empleo  digno y emprendimiento joven.
Meta.
La meta es el acceso de los jóvenes a un empleo digno, estable y bien remunerado
que les permita desarrollar sus proyectos de vida, garantice la igualdad de
oportunidades y la conciliación entre la vida laboral y la personal.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	22. • Objetivo A.  Apoyo y cooperación con el departamento ministerial competente
en el desarrollo normativo y marco estratégico para garantizar un empleo
joven de calidad.
• Objetivo 2.1. Apoyo y cooperación con el departamento ministerial competente
para el desarrollo de nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo
dinámico, resiliente e inclusivo.
• Objetivo 2.2. Cooperación con el departamento ministerial competente para
la implantación de la garantía juvenil + 2021-2027.
• Objetivo 2.3. Desarrollo, junto con el Ministerio competente, del Plan de
choque empleo joven.
• Objetivo 2.4. Colaboración con el departamento ministerial competente para
incrementar la empleabilidad de las personas investigadoras, tecnólogas e
innovadoras y fomentar la consolidación de su carrera profesional.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	23. Líneas de actuación  destacadas.
- Desarrollar y aplicar las medidas previstas en el Plan Estratégico de la
Inspección de Trabajo para 2021-2023.
- Fortalecer el emprendimiento joven con medidas como la aprobación de la
Ley de Startups para crear un marco favorable para la constitución y crecimiento
de empresas emergentes altamente innovadoras y un fondo público-privado
NEXT-TECH para escalar startups en tecnologías disruptivas.
- Desarrollar en detalle la implantación del nuevo Plan de Garantía Juvenil+2021-2027
con medidas como la implementación de la formación para el empleo joven en
sectores estratégicos como pueden ser la digitalización, la economía circular
o la reindustrialización verde.
- Regular que los códigos de vestimenta laboral no supongan una discriminación en
función del género y establecer protocolos de actuación para que las empleadas
puedan denunciar abusos por parte de los clientes, siendo la empresa responsable
de velar por la prevención de dichas situaciones.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	24. (...)
- Aplicar la  normativa general relativa a la igualdad de trato, la no discriminación
y la conciliación en el ámbito de Fuerzas armadas y las Fuerzas de seguridad.
- Desarrollar una normativa específica contra la discriminación laboral por maternidad,
que contemple y proteja esta función social, imposibilite el despido por expectativa,
embarazo o licencia de maternidad, adecúe el desempeño laboral de la embarazada,
tutele el derecho a la plena reinserción laboral sin cambio de condiciones laborales,
y preserve los derechos de la mujer antes, durante y con posterioridad al embarazo
y el parto.
- Favorecer la movilidad, el desarrollo de la carrera investigadora y la incorporación
de personas investigadoras y tecnólogas en el ámbito profesional.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	25. Eje 3. Emancipación,  vivienda, natalidad y proyecto vital.
Meta.
Hacer posible la autonomía y la emancipación de todas las y los jóvenes,
garantizando su acceso efectivo a una vivienda digna y asequible, en
condiciones estables, y la maternidad/paternidad libremente elegida.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	26. • Objetivo 3.1.  Garantizar el acceso joven a la vivienda estable en alquiler,
regulando el parque de viviendas nacional como un servicio social, asequible,
adecuado, eficiente y salubre.
• Objetivo 3.2. Favorecer la adquisición de vivienda en propiedad entre la juventud.
• Objetivo 3.3. Generar un parque público de vivienda social de alquiler suficiente,
asequible y eficiente desde el punto de vista energético dirigido a la juventud.
• Objetivo 3.4. Garantizar el acceso inmediato a la vivienda a las personas y familias
jóvenes sin hogar, desahuciadas o en grave riesgo de exclusión social.
• Objetivo 3.5. Facilitar el acceso a una vivienda digna en el ámbito rural para todas
las personas jóvenes.
• Objetivo 3.6. Poner en marcha políticas que contribuyan a aumentar la natalidad
en la población joven.
• Objetivo 3.7. Hacer efectiva la conciliación de la vida laboral, familiar y personal
y la corresponsabilidad en el tiempo de trabajo.
• Objetivo 3.8. Orientar a los jóvenes sobre ayudas a la emancipación, la vivienda,
la natalidad y la conciliación laboral.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	27. Líneas de actuación  destacadas.
- Desarrollar un parque público en alquiler que garantice la oferta de viviendas
sociales suficiente, destinadas a la población joven priorizando a los colectivos
más vulnerables y que asegure a largo plazo su destino social, de forma que en
ningún caso el coste mensual suponga una cantidad superior al 20 % de sus ingresos.
- Avanzar en la protección social y las ayudas a las familias jóvenes con medidas para
la natalidad, la conciliación y la corresponsabilidad como puede ser la renta por
crianza o la ampliación de los permisos de maternidad y paternidad.
- En cumplimiento del artículo 34 de la Carta de Derechos de la Unión Europea,
garantizar el acceso inmediato a la vivienda a jóvenes extutelados y otras
personas jóvenes sin hogar en riesgo de exclusión social.
- Favorecer el asentamiento de la población joven en el mundo rural mediante
el acceso a la vivienda.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	28. Eje 4. Salud  integral y calidad de vida.
Meta.
La meta de este Eje es garantizar el derecho a la salud integral y la calidad de vida
para todas las personas adolescentes y jóvenes.
Para ello se fomentará la igualdad efectiva de acceso al Sistema Nacional de Salud a
toda la juventud, sin exclusiones ni restricciones, adaptando los servicios de salud a sus
necesidades mediante la atención integrada a los problemas de salud mental, violencia
y prevención del suicidio, la prevención de las adicciones y el fomento de estilos de
vida saludables y ecológicos a través de una oferta diversa de servicios de ocio, cultura,
actividad física y práctica deportiva. Además, se fomentará la salud afectivo-sexual
integral de la adolescencia y la juventud a través de la formación y facilitando el acceso a
servicios que las empoderen y brinden progresiva autonomía en este ámbito, previniendo
las ETS, los embarazos no deseados y la violencia machista en todas sus formas y grados.
Se favorecerá también el derecho de las personas jóvenes a escoger y forjar su propia
identidad, sus derechos digitales y la protección de la propia imagen.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	29. • Objetivo 4.1.  Garantizar el bienestar mental de la juventud, prevenir el
suicidio y acabar con la estigmatización de los problemas de salud mental.
• Objetivo 4.2. Prevenir el consumo de drogas y adicciones entre la población joven.
• Objetivo 4.3. Adaptar los servicios públicos a las necesidades específicas de la
adolescencia y la juventud para mejorar su calidad de vida.
• Objetivo 4.4. Promover actuaciones encaminadas a fomentar los hábitos de vida
y entornos saludables y promoción de la cultura y ocio social saludable entre
la población joven.
• Objetivo 4.5. Promover la autonomía y la salud sexual de la juventud: relaciones
afectivas y sexuales saludables, prevenir la violencia sexual y de género y las
infecciones de transmisión sexual, y facilitar la libre elección de la maternidad.
• Objetivo 4.6. Promover las competencias digitales integrales de la juventud y
prevenir las adicciones comportamentales y la violencia online.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	30. Líneas de actuación  destacadas.
- Atender a los y las jóvenes con problemas de salud mental, fomentar su desarrollo
emocional y personal, y luchar contra el estigma de la salud mental y el suicidio
desde la sanidad y la educación públicas.
- Promocionar las políticas de ocio alternativo, social y saludable, para prevenir
y reducir el consumo de alcohol, tabaco y otras drogas y adicciones.
- Promover un modelo de etiquetado frontal voluntario que favorezca la elección
de una compra más saludable por parte de la persona consumidora.
- Prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia, la intolerancia, la LGTBIfobia y la
apología de las violencias machistas en el deporte, mediante reformas legales
u otros medios.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	31. Líneas de actuación  destacadas.
(…)
- Promover la autonomía de la juventud en el control de su salud sexual y su
maternidad mediante el acceso a una educación sexual integral y veraz y
a los medios anticonceptivos.
- Favorecer la atención psicológica en el ámbito laboral y educativo a las
adolescentes embarazadas y a las madres y los padres jóvenes.
- Contemplar la dismenorrea intensa que aparece antes o durante la menstruación
como problema de salud incapacitante específico de la mujer y concederle relevancia
en el entorno laboral y académico.
- Impulsar actuaciones generales dirigidas a reducir el riesgo de adicción a internet
y a desarrollar una actitud crítica ante ciertos contenidos digitales como las fake
news entre la población joven.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	32. Eje 5. Colectivos  jóvenes y adolescentes en grave riesgo de exclusión
social o sujetos a doble discriminación. Economía de los
cuidados y políticas de inclusión.
Meta.
La meta de este Eje es garantizar la plena inclusión de los colectivos jóvenes y
adolescentes en grave riesgo de exclusión social o sujetos a doble discriminación.
Para ello es necesario generar un sistema de servicios sociales eficaz, universal y de
calidad, capaz de atender las necesidades específicas de todos los y las jóvenes, y muy
especialmente las de los colectivos en riesgo de sufrir múltiples formas de discriminación
(además de por la edad por su origen étnico o geográfico, género, orientación sexual,
identidad y expresión de género, discapacidad, religión o creencias u opiniones políticas)
de modo que se garantice el acceso de todos ellos, en condiciones de plena igualdad, al
empleo, la protección social, la educación, los servicios sociales y los cuidados, haciendo
posible su plena inclusión. De especial relevancia ha de ser el desarrollo del Ingreso
Mínimo Vital para la población en general, y en particular, para los y las jóvenes en
condiciones de percibirlo, ya sea por tener cargas familiares, estar en situación de
orfandad o haber estado bajo tutela como medida de protección.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	33. • Objetivo 5.1.  Garantizar la atención integral a la juventud y las familias
jóvenes, mediante un sistema la mejora de la protección jurídica, social
y económica a las familias y el reconocimiento de la diversidad familiar
y el desarrollo del ingreso mínimo vital.
• Objetivo 5.2. Cuidados y protección de adolescentes y mujeres jóvenes víctimas
de violencia machista y violencias sexuales o en grave riesgo de exclusión social.
• Objetivo 5.3. Asegurar la plena inclusión de las personas jóvenes y adolescentes
con discapacidad y garantizar el derecho a la vida independiente.
• Objetivo 5.4. Garantizar la protección e inclusión de la juventud y adolescencia
que pertenece al colectivo LGTBIQ+ y luchar contra todo tipo de discriminación
e incitación al odio.
• Objetivo 5.4 (b). Garantizar la protección e inclusión de la juventud que
pertenece a algún colectivo vulnerable y luchar contra todo tipo de
discriminación e incitación al odio.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	34. (…)
• Objetivo 5.5.  Garantizar la plena inclusión social de la juventud gitana.
• Objetivo 5.5 (b). Garantizar la plena inclusión social de la juventud africana
y afrodescendiente, asiática, árabe, latinoamericana, amazigh o indo-
pakistaní, y luchar contra todo tipo de discriminación e incitación al odio.
• Objetivo 5.6. Facilitar a la juventud sin hogar un alojamiento y los servicios
adecuados con el fin de promover su inclusión social.
• Objetivo 5.7. Garantizar los derechos humanos y la plena inclusión de los y
las jóvenes y adolescentes migrantes tutelados, niños, niñas y adolescentes
migrantes no acompañados y extutelados, fomentado unas políticas de
inmigración justas y solidarias.
• Objetivo 5.8. Desarrollar actuaciones específicas y aplicar programas de
tratamiento integrales para jóvenes en situación de privación de libertad.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	35. Líneas de actuación  destacadas.
- Aprobar un pacto de estado contra los discursos de odio, que acabe con cualquier
forma de discriminación institucional o social contra los colectivos en riesgo
de exclusión social.
- Aprobar la nueva Ley Marco de Servicios Sociales.
- Aprobar la Ley de Familias.
- Incorporar a los y las jóvenes sin hogar como destinatarios preferentes de los
programas de la nueva Garantía Juvenil+ y fomentar su acceso al Ingreso Mínimo Vital.
- Aprobar e implementar la Ley de Protección Integral de la Libertad Sexual y para la
erradicación de las violencias sexuales, que garantice la sensibilización, prevención,
detección, atención, protección y reparación a todas las víctimas. En proceso. (IGD)
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	36. (…)
- Suspender el  régimen de visitas de personas menores de edad por parte de
progenitores o tutores legales que estén cumpliendo condena, o se hayan
dictado medidas cautelares, por delitos graves de violencia machista o
cometidos en su presencia, en consonancia con el Pacto de Estado contra
la Violencia de Género y el Convenio de Estambul.
- Potenciar la aplicación del programa Ser mujer para la prevención de la violencia
de género en mujeres jóvenes privadas de libertad.
- Reconocer la LGTBIfobia familiar como una causa de violencia en la Ley Orgánica
de protección de la infancia y la adolescencia contra cualquier forma de violencia,
en línea con la modificación realizada por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio,
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI)
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	37. (…)
- Apoyar la  presencia de la accesibilidad universal tanto en las políticas públicas
y en los servicios públicos como la sanidad o educación, como en las estrategias
de empresa, atendiendo necesidades de personas con discapacidad.
- Potenciar la inclusión social de la población joven gitana y de otras etnias, fomentado
el acceso y la permanencia en el sistema educativo y en el mercado laboral, y
asegurando el acceso a los servicios y recursos sociales, especialmente de las
mujeres jóvenes gitanas.
- Reformar el modelo de acogida de solicitantes de asilo y protección humanitaria,
para ajustar la capacidad de acogida y reforzar la eficiencia del sistema.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	38. Eje 6. Juventud  y transformación global: participación y voluntariado.
Meta.
La meta de este eje es potenciar la participación de adolescentes y jóvenes en todos
los ámbitos como agentes de transformación sociopolítica.
Se trata de que la juventud se convierta en un actor sociopolítico propio, socialmente
visible y activo, influyente y con capacidad para dar a conocer su situación y sus
expectativas, marcando la agenda social y política y el futuro inmediato.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	39. • Objetivo 6.1.  Fomentar el asociacionismo y la participación juvenil,
adaptados al entorno digital.
• Objetivo 6.2. Promover el voluntariado y los valores de solidaridad
asociados a su práctica.
• Objetivo 6.3. Estudiar rebajar la edad para el sufragio activo y pasivo
a los 16 años y 17 años, equilibrar el peso demográfico y electoral de
los jóvenes y promover su liderazgo.
• Objetivo 6.4. Acercar la Unión Europea a los jóvenes y desarrollar programas
internacionales de voluntariado, formación y empleo.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	40. Líneas de actuación  destacadas.
- Impulsar el debate público sobre la reducción de la edad para el sufragio activo
y pasivo a los 16 años y 17 años respectivamente, siguiendo la propuesta del
Consejo de Europa, como forma de proporcionar peso e influencia a un segmento
de la población discriminado en numerosos ámbitos e infrarrepresentado en las
políticas sociales y económicas.
- Crear una Ley de Participación Juvenil.
- Garantizar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones. Por ejemplo,
en materia de cambio climático, a través de las Asambleas Ciudadanas para el Clima.
- Aumentar los espacios de participación infantil y adolescente específicos y seguros,
tanto presenciales como en el entorno digital.
- Impulsar los sistemas de reconocimiento y acreditación de las competencias básicas
adquiridas a través de la experiencia en actividades no formales y de voluntariado
joven mediante el programa Reconoce y otros.
- Consolidar los programas internacionales de voluntariado, formación y empleo,
mejorando su accesibilidad y gestión como en el Cuerp
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	41. Eje 7. Movilidad  Juvenil: Emigración y Retorno.
Meta.
Garantizar los derechos de las personas jóvenes migrantes, tanto en el momento
de dejar España como en el proceso de retorno. Incidir en la recuperación del
talento español favoreciendo el retorno de las personas jóvenes emigradas.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	42. • Objetivo 7.1.  Favorecer la libre circulación de la juventud española a otros
países y ayudar a las personas jóvenes a desarrollar su proyecto migratorio.
• Objetivo 7.2. Impulsar y facilitar el retorno de jóvenes emigrados y recuperar
su talento.
Líneas de actuación destacadas.
- Impulsar la Estrategia Nacional de Retorno y promover que las comunidades
autónomas apliquen el Pasaporte de Vuelta ofreciendo ayuda y apoyo a jóvenes
que quieran retornar.
- Favorecer el retorno de personas investigadoras jóvenes como está previsto en
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
- Movilidad para el aprendizaje y el fomento de las habilidades para la vida y la
ciudadanía activa mediante programas como el Erasmus+ de educación formal
y educación no formal.
- Fomento de los programas de voluntariado como el Cuerpo Europeo de Solidaridad.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	43. Eje 8. Juventud  y mundo rural.
Meta.
La meta de este eje estratégico es convertir el medio rural en un espacio de
oportunidades para la juventud y promover la transición verde. Esto significa dignificar
el ámbito rural para asentar la población rural joven y evitar su emigración, garantizando
la igualdad de oportunidades y de derechos de este colectivo frente al ámbito urbano,
y convertir el mundo rural en una opción de mejora efectiva de las condiciones de vida
para los jóvenes urbanos mediante unos servicios públicos que cubran las necesidades
y expectativas integrales de las personas jóvenes, generando al tiempo nuevas
oportunidades de empleo y emprendimiento sostenibles.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	44. • Objetivo 8.1.  Garantizar la igualdad de oportunidades para las personas
jóvenes independientemente de si residen en los medios rural o urbano.
• Objetivo 8.2. Lograr un entorno tecnológico, empresarial y laboral propicio
para el desarrollo profesional de las personas jóvenes en todo el territorio.
• Objetivo 8.3. Un entorno favorable para las mujeres rurales.
• Objetivo 8.4. Asegurar que las personas jóvenes de las zonas rurales participen
activamente en los procesos de toma de decisiones y en la cocreación de
políticas públicas, habilitando los canales de cooperación público-social
adecuados.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	45. Líneas de actuación  destacadas.
- Promover una infraestructura adecuada que proporcione una apropiada prestación
de servicios públicos, conectividad de datos y oportunidades de vivienda.
- Garantizar la igualdad de acceso a la educación, la formación de alta calidad y el
aprendizaje permanente para las personas jóvenes del medio rural.
- Favorecer la transición digital y la plena conectividad territorial. Garantizar el acceso
a las conexiones de telefonía, fija y móvil e internet.
- Desarrollar una red de centros de innovación territorial.
- Promover el acceso a puestos de trabajo sostenibles y de alta calidad para las personas
jóvenes asentadas en zonas rurales Programas para la igualdad y el progreso social
y profesional de la mujer rural.
- Fomentar la participación activa y promover la incorporación de las personas jóvenes
a la gobernanza institucional en el medio rural.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	46. Eje 9. Gestión  del conocimiento sobre la realidad juvenil
y los servicios a la juventud.
Meta.
La meta que se persigue en este eje es profundizar en nuestro conocimiento sobre la
juventud. Conocer y dar a conocer la realidad juvenil: sus necesidades y situación
actual, los contextos, expectativas y valores de la población joven en España, los
desafíos actuales y de futuro a los que se enfrentan, y las políticas y los servicios
que se orientan a ella, mediante la alianza de equipos y organismos de investigación,
y potenciando la investigación multidisciplinar sobre juventud, así como la
transversalidad del enfoque de juventud en las investigaciones sectoriales.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	47. • Objetivo 9.1.  Desarrollar el Observatorio de la Juventud y de las
Mujeres Jóvenes del Injuve como centro nacional de gestión del
conocimiento sobre juventud.
• Objetivo 9.2. Elaborar un sistema estatal de indicadores de juventud para
proporcionar una visión panorámica de la realidad juvenil con datos básicos.
• Objetivo 9.3. Mejorar el control y la transferencia de conocimientos entre los
campos de la investigación, la política y la práctica mediante la recopilación,
control, recuperación y difusión de información sobre la juventud en España
y su entorno.
• Objetivo 9.4. Difusión y divulgación del conocimiento sobre juventud.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	48. (…)
• Objetivo 9.5.  Fortalecer e impulsar desde el injuve el ecosistema de
compartición del conocimiento sobre juventud, buscando sinergias
y optimización de recursos.
• Objetivo 9.6. Evaluación y sistematización de datos e información sobre
programas, políticas y servicios dirigidos a la juventud.
• Objetivo 9.7. Impulso de la investigación joven en materia de juventud.
• Objetivo 9.8. Incorporación de la perspectiva de juventud en el conjunto
de las investigaciones en el ámbito de la AGE.
• Objetivo 9.9. Cooperación internacional en programas de conocimiento
sobre juventud.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	49. Eje 10. Gobernanza  joven y Cooperación institucional.
Meta.
La meta de este eje es incorporar a los y las jóvenes y a la juventud asociada como
actores con derecho propio en la cogobernanza de las políticas de juventud.
Se trata de impulsar la agenda joven (el empleo, la educación, la igualdad entre
hombres y mujeres, la seguridad, la salud, la vivienda y el cambio climático) desde
las Administraciones Públicas y los organismos nacionales e internacionales, en
colaboración directa con la juventud y las entidades juveniles, de forma sistemática
y en pie de igualdad con los actores sociales e institucionales.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	50. • Objetivo 10.1.  Garantizar, en materia de juventud, las sinergias, la coherencia
y las prácticas eficaces en la Administración General del Estado (AGE).
• Objetivo 10.2. Facilitar y hacer efectivo el derecho de la juventud a la
participación en el seguimiento y desarrollo de políticas relacionadas
con la agenda joven de la AGE.
• Objetivo 10.3. Dar a conocer a las comunidades autónomas las políticas y
actuaciones en materia de juventud de la AGE.
• Objetivo 10.4. Coordinar, desde el Injuve, la perspectiva de la juventud
en las estrategias, planes y normativas de la AGE.
• Objetivo 10.5. Promover la cooperación internacional institucional en
materia de juventud.
• Objetivo 10.6. Cooperación internacional para la participación de la juventud
española en el seguimiento y el desarrollo de políticas de juventud.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	51. Líneas de actuación  destacadas.
- Impulsar la Comisión Interministerial para la Juventud y el Consejo
Interterritorial de la Juventud.
- Convocar el Consejo Rector del INJUVE que integra el CJE para articular
la participación de la juventud en las políticas públicas.
- Convocar con frecuencia el foro de participación “Diálogo Abierto con la
Juventud” y darle continuidad.
- Coordinación de la Red de Centros de Información Juvenil (Red SIJ)
y la red Eurodesk.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	52. Eje 11. Mujeres  jóvenes e igualdad.
Meta.
Incorporar una perspectiva feminista a todas las políticas de juventud,
garantizando la plena igualdad efectiva de todas las mujeres, el desarrollo
y respeto de sus derechos en todos los ámbitos y la atención a sus necesidades
específicas y fomentando su participación activa en todos los procesos de toma
de decisiones.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	53. • Objetivo 11.1.  Garantizar la igualdad y no discriminación en el ámbito educativo.
Proporcionar una educación en igualdad de género y contra la discriminación
por género a través de la implantación transversal del principio de coeducación.
• Objetivo 11.2. Mujeres jóvenes y autonomía, empleo digno y emprendimiento:
corregir fuertes desigualdades existentes en lo referente al empleo, la ocupación,
el emprendimiento y la autonomía entre las mujeres y los hombres jóvenes.
• Objetivo 11.3. Poner en marcha políticas de ayuda activa que permitan a las jóvenes
emanciparse a la edad deseada y acceder a una vivienda digna para comenzar a
construir su propio proyecto de vida, incluyendo la maternidad deseada.
• Objetivo 11.4. Fomentar la libertad y autonomía afectivosexual, la prevención de
todas las violencias machistas y la adaptación de los servicios públicos y de salud
a las necesidades específicas de las mujeres jóvenes.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	54. (…)
• Objetivo 11.5.  Impulsar un sistema de protección social y económica y de cuidados
para familias y mujeres víctimas o en grave riesgo de exclusión social.
• Objetivo 11.6. Potenciar la participación de las adolescentes y jóvenes en todos
los ámbitos como agentes de transformación sociopolítica.
• Objetivo 11.7. Convertir el medio rural en un espacio de oportunidades para las
mujeres jóvenes y evitar su emigración, garantizando la igualdad de oportunidades
y de derechos de este colectivo frente al ámbito urbano y haciendo del mundo
rural en una opción de mejora efectiva de sus condiciones de vida.
• Objetivo 11.8. Mejorar la investigación y gestión del conocimiento sobre los
colectivos de mujeres jóvenes
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	55. Líneas de actuación  destacadas.
- Desarrollar programas e iniciativas dirigidos a fomentar la atracción del talento
femenino a las áreas científico-tecnológicas y, en concreto, a los campos de
ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas.
- Promover la convivencia y combatir la violencia escolar en todas sus manifestaciones
con especial atención a las violencias machistas.
- Prevenir y combatir discriminación por razón sexo en el ámbito laboral favoreciendo
un ambiente cómodo de trabajo, especialmente para las mujeres jóvenes y
promoviendo acciones que impulsen la conciliación y la corresponsabilidad.
Por ejemplo, implantar mecanismos como el Plan Corresponsables.
- Impulsar planes de vivienda social para colectivos de juventud y familias jóvenes
especialmente vulnerables proponiendo la disposición de viviendas del Sareb y
otros recursos públicos con especial atención a las mujeres y familias jóvenes
en peligro de desahucio.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	56. (...)
- Introducir la  perspectiva de género en el ámbito de la salud laboral proponiendo la
consideración de la dismenorrea como problema de salud incapacitante específico
de las mujeres como paso previo a la ausencia por enfermedad.
- Mejorar las medidas de atención a la salud mental para atajar problemáticas como
el suicidio entre la población joven o el desarrollo de enfermedades como los
trastornos alimenticios (TCA), la depresión, etc.
- Impulsar la defensa de los derechos reproductivos de las jóvenes mediante la puesta
en práctica de medidas como la ley del aborto.
- Erradicar las violencias machistas y garantizar una atención integral y de calidad a
las víctimas adolescentes y jóvenes trabajando en la mejora de servicios de atención
e incluyendo a las víctimas de trata y explotación sexual.
(...)
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	57. (...)
- Suspender el  régimen de visitas de personas menores de edad por parte de
progenitores o tutores legales que estén cumpliendo condena, o se hayan
dictado medidas cautelares, por delitos graves de violencia machista o
cometidos en su presencia, en consonancia con el Pacto de Estado contra
la Violencia de Género y el Convenio de Estambul.
- Luchar contra todo tipo de discriminación e incitación al odio y garantizar
que la juventud que pertenece al colectivo LGTBIQ+ tenga pleno acceso a
recursos y servicios sociales adaptados a sus necesidades.
- Apoyo a programas para la igualdad y el progreso social y profesional de
las mujeres rurales impulsando el emprendimiento femenino y facilitando
la información, la obtención y disfrute de recursos. Así como apoyar medidas
de lucha contra las violencias machistas en el ámbito rural.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	58. Eje 12. Juventud,  medio ambiente y sostenibilidad.
Meta.
La meta de este eje es lograr, desde el activismo y el liderazgo juvenil,
una sociedad en la que todas las personas jóvenes sean activas
medioambientalmente, educadas, preparadas para afrontar los retos
ambientales y capaces de aplicar conductas respetuosas con el clima
y sostenibles en sus vidas cotidianas.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	59. • Objetivo 12.1.  Participación. Liderar las políticas de sostenibilidad y
medio ambiente, desde el activismo de la juventud y la adolescencia.
• Objetivo 12.2. Educación. Empoderar a la juventud para dotarla de una
conciencia medioambiental compartida desde la que actuar como agente
de cambio para el desarrollo ambiental y sostenible.
• Objetivo 12.3. Vivienda. Promover el alquiler social sostenible, la
rehabilitación de viviendas y la repoblación rural.
• Objetivo 12.4. Mundo rural y medio ambiente. Apostar por la sostenibilidad.
• Objetivo 12.5. Modelo productivo y y de movilidad. Frenar el consumo de
recursos naturales.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	60. Líneas de actuación  destacadas.
- Creación de Asambleas Ciudadanas Juveniles por el Clima.
- Generación de entornos urbanos más accesibles e inclusivos, respirables y sostenibles,
inteligentes y dinámicos (Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada
en los entornos urbanos y metropolitanos).
- Fomentar la construcción de vivienda en alquiler social con estándares de la máxima
calidad y eficiencia energética.
- Se mejorará la sostenibilidad, competitividad resiliencia del y sector agroalimentario,
tanto desde el punto de vista económico como medioambiental y social, así como
los procesos de reconversión centrados en la economía ecológica para evitar
ecocidios como el del Mar Menor.
- El impulso de la adaptación al cambio climático, con objeto de reducir los impactos
potenciales y los riesgos que se derivan del cambio climático y lograr un país más
seguro y más resiliente, al tiempo que, fomentando las energías renovables se
reduce el impacto económico de energías más caras en las economías domésticas.
José María Olayo olayo.blogspot.com
 


	61. José María Olayo  olayo.blogspot.com
http://www.injuve.es/sites/default/files/adjuntos/2022/05/estrategia_de_juventud_2030_resumen_ejecutivo.pdf
 


	62. José María Olayo  olayo.blogspot.com
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2018:456:FULL&from=ES
 




Descargar ahora

Acerca deAtención al clienteCondicionesPrivacidadCopyrightPreferencias de cookiesNo vender ni compartir mis datos personalesEverand
EnglishIdioma actualEnglish
Español
Portugues
Français
Deutsche




© 2024 SlideShare de Scribd 





